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[bookmark: _Toc442788290][bookmark: _Toc511641888]I. Apoyo técnico del SINAES
Cada proceso de acreditación desarrollado en el SINAES cuenta con un funcionario (representante técnico del SINAES) encargado de su seguimiento y de la atención de los aspectos técnicos. Desde el momento en el que los pares son seleccionados, el funcionario del SINAES entrará en contacto con cada par, con el fin de apoyar la realización de todo el proceso de evaluación externa. Durante la visita, dicho funcionario acompañará[footnoteRef:2] a los pares y servirá de enlace entre la carrera y el equipo evaluador.  [2:  En general, el representante técnico del SINAES acompaña a los pares en momentos puntuales de la visita, pero también podrá acompañarlos durante la totalidad de la visita, según las características de la carrera y de la visita. ] 


Dentro de sus funciones, están las siguientes:
· Brindar apoyo técnico en la interpretación del Modelo de evaluación del SINAES.
· Ofrecer sugerencias metodológicas para la realización de las actividades programadas, así como asistir logística y técnicamente.
· Colaborar en la ubicación de documentos necesarios. 
· Solventar las solicitudes de coordinación operativa relacionadas con la carrera en evaluación.
· Atender otras situaciones emergentes. 

En ningún caso, el representante del SINAES intervendrá en las opiniones académicas ni en los juicios de valor establecidos por los pares en su proceso de trabajo de evaluación.

Cabe indicar que los aspectos administrativos no son atendidos por este profesional, sino por funcionarios del área administrativa del SINAES.
[bookmark: _Toc511641889]II. Traslado de los pares 
En relación con la compra de los tiquetes aéreos para la visita de cada par internacional, es importante anotar que el SINAES realizará todos los trámites relacionados con la reservación y la cancelación de los gastos de traslado, desde su lugar de origen. Así mismo, en todos los casos, se utilizará la vía aérea y siempre en clase económica. 

En cuanto a los pares internacionales, el SINAES se hace cargo del pago, tanto del impuesto de salida del país de procedencia como del impuesto de salida de Costa Rica. 

Como toda institución, el SINAES está sujeto al cumplimiento de una serie de procedimientos administrativos, contemplados en la legislación costarricense. Debido a esto, y en aras de evitar atrasos, así como hacer lo más confortable posible la estancia de los especialistas internacionales en el país, la institución consulta a los expertos con suficiente antelación acerca de los aspectos vinculados a su itinerario. 

Ahora bien, al SINAES se le imposibilita asumir parcial o totalmente los gastos asociados a cambios en el itinerario por causa ajena a los procedimientos establecidos. Por lo tanto, se agradece de antemano a los pares evaluadores su colaboración en cuanto a brindar información suficiente y precisa, a fin de establecer el itinerario apropiadamente. 
Igualmente, si durante su traslado el par internacional tuviera que permanecer una noche en un destino intermedio, porque así lo obligan las situaciones en los trayectos en lugares distantes (algunos de Sudamérica y Europa, por ejemplo), el SINAES le hará una reservación en un hotel cercano al aeropuerto de salida. 
Cuando el par internacional deba hacer un desvío del itinerario original, hay cuatro aspectos por contemplar, con el fin de que el SINAES le cubra la diferencia:
1. Lugar de origen-San José-lugar de origen
SINAES cubrirá todo el trayecto.
2. Lugar de origen-San José-destino de desvío-lugar de origen
SINAES no cubrirá destino de desvío.
3. Lugar de origen-San José-destino de desvío 
SINAES podría cubrir destino de desvío si el par se dirige a un país cuya tarifa sea semejante a la del lugar de origen.
4. Lugar de origen temporal-San José-lugar de origen permanente
	SINAES cubre todo el trayecto, pero también toma en cuenta lo anotado en el punto 3.
[bookmark: _Toc511641890]III. Hospedaje de los pares 
El SINAES realizará los trámites necesarios y cubrirá los costos del hospedaje de los pares internacionales y nacional en habitación estándar e individual. En el caso del par nacional, este se hospedará con los pares internacionales, según las características de la visita y de la agenda, tras previa confirmación con el SINAES.
Otras consideraciones importantes son las siguientes: 

· Dentro del pago del hotel, estará incluido el desayuno y la cena.
· El SINAES no cubrirá los gastos por consumo de bebidas alcohólicas u otros, tales como las llamadas internacionales.
· La contratación del alojamiento coincidirá con el periodo de duración de la visita. Por ende, si el par decide llegar antes o quedarse por un tiempo mayor al establecido en la agenda de la visita, será responsabilidad del profesional coordinar la reserva y el hospedaje, así como cancelar sus gastos.
· En caso de que el par desee venir acompañado u hospedarse por un periodo mayor al contratado por SINAES, será responsabilidad del profesional gestionar hospedaje, alimentación y las demás necesidades del acompañante. 
[bookmark: _Toc511641891]IV. Día de la llegada de los pares
El SINAES gestionará transporte desde el aeropuerto y hasta el hotel para cada par internacional.

A cada profesional se le enviará, vía correo electrónico, información relevante sobre: contactos, hospedajes, pasos a seguir en caso de emergencia, traslado hacia el hotel, equipo evaluador y funcionarios a quienes puede contactar en caso de presentarse alguna situación de último momento. Así mismo, se le brindarán números de teléfono y direcciones de correo electrónico. 

El técnico del SINAES designado para apoyar la visita de evaluación externa estará en constante comunicación con cada par internacional, con el fin de responder sus dudas o consultas eficientemente. 

Si la duración del vuelo de llegada es igual o superior a las ocho horas y el ingreso al país sucede en horas avanzadas de la noche, durante el día previo al inicio de la visita; el par podrá solicitar (con antelación) al SINAES que su llegada sea tramitada para dos días antes del inicio de la visita.
[bookmark: _Toc511641892]V. Pago de los honorarios
La cantidad de dinero asignada a cada uno de los miembros del equipo será similar. No obstante, por razones legales y de procedimiento, la forma de pago diferirá entre los pares internacionales y nacionales.
Pares internacionales
El SINAES le reconoce a cada par internacional los siguientes montos:
1. Pago de 1.450,00 USD mediante transferencia bancaria. En el caso de pares que evalúen carreras impartidas bajo la modalidad no presencial —lo cual implica cambios en la agenda de trabajo—, el par internacional recibirá un monto de 2.050,00 USD.
2. Así mismo, el SINAES se hará cargo de la adquisición del boleto aéreo y del costo del hospedaje durante el periodo de la visita.
3. A cada par internacional se le pagará, por medio de transferencia bancaria internacional, la porción mencionada en el punto 1. Dicho monto coincidirá con el pago total de la contratación y con lo especificado en el contrato[footnoteRef:3]. Se estima que el dinero sea recibido durante los treinta días naturales siguientes al visto bueno otorgado por el técnico a cargo del proceso una vez que se haya recibido a satisfacción el informe final de pares. [3:  Ver más adelante lo referente al Impuesto Sobre la Renta.] 

Los gastos de alimentación (excepto el desayuno y la cena, incluidos en el hospedaje) están incorporados en el pago mencionado. La carrera costeará el transporte interno del par, desde el hotel hasta la sede de la visita y viceversa. En cuanto al transporte aeropuerto-hotel-aeropuerto, de este se hará cargo el SINAES. Cualquier otro transporte desvinculado con la agenda de la visita no será cubierto por el SINAES.
Finalmente, cabe apuntar que, según regulaciones nacionales, el monto final de pago por servicios profesionales recibido por los pares evaluadores estará gravado por el Impuesto Sobre la Renta, esto implica que, del valor total de la contratación, el SINAES deberá retener un 15 % por concepto de este tributo. Por lo tanto, la cantidad recibida por el par evaluador será el equivalente a 1.232,50 USD (mil doscientos treinta y dos dólares con cincuenta centavos). 
A su vez, cada par internacional deberá enviar, junto con los términos de referencia, el formulario proporcionado para los datos de su cuenta bancaria, este incluirá: nombre del banco, dirección y teléfono del banco, swift code, número de cuenta completo y nombre completo del dueño de la cuenta (debe ser del par evaluador). Ahora bien, en caso de que los datos aportados sean incorrectos, el costo de la transferencia será cargado a los honorarios del profesional.

Par nacional 

Al par nacional se le cancelarán los honorarios, vía transferencia bancaria, por el monto equivalente, en colones, a 1.200, 00 USD (mil doscientos dólares). En el caso de carreras de la modalidad a distancia, este monto equivaldrá a 1.700, 00 USD, menos el 2 % del valor establecido en el contrato, como retención en la fuente del Impuesto Sobre la Renta, según disposición del Ministerio de Hacienda. 

En general, durante la visita de evaluación externa, el par nacional se hospedará con los pares internacionales. En dicho caso, el SINAES se hará cargo del pago del hotel y de los costos de desayuno y cena.

A partir del visto bueno del representante técnico del SINAES y una vez recibido el Informe final de pares externos, se procede a facturar. A continuación, se indica el procedimiento para iniciar el trámite del pago por transferencia:
Será preciso, además, entregar la factura una vez finalizada la visita de evaluación externa en ventanilla de CONARE.

1. Hacer la factura con la fecha del día de la entrega y a nombre de CONARE.
2. El concepto: participación como par evaluador externo del (día) al (día) de (año).
3. El monto en la factura será de 1.200, 00 USD (mil doscientos dólares). Ahora bien, el monto por cancelar se basará en el tipo de cambio del Banco Central de Costa Rica al día de la transferencia.
[bookmark: _Toc511641893]VI. Seguro de viajero, documentación y visas
Como medida preventiva ante cualquier suceso inesperado, tal como enfermedad, accidente u otro, es obligatorio que cada par internacional gestione un seguro de viajero antes de salir de su país, con el fin de que se le pueda atender sin ningún tipo de problema de índole financiero ante una emergencia en Costa Rica. 

Así mismo, durante su estadía en Costa Rica, cada par deberá portar, diariamente, el pasaporte o una copia de este como medio de identificación.

[bookmark: _Toc442788289]Por último, es de suma importancia que los pares externos verifiquen que su documentación de viaje esté en regla, lo cual incluye la visa, en caso de requerirse. Igualmente, Costa Rica exige, en el caso de algunos países, que los viajeros estén vacunados contra la fiebre amarilla, tema que también deberá ser de especial atención por parte de los pares internacionales.
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